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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas por la Presidencia de la Junta
de Extremadura en el año 2013. (2014060832)

El artículo 22.4.c) de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, establece la posibilidad de otorgar subvenciones de manera directa sin convo-
catoria previa, cuando con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pú-
blica. En consonancia con lo expuesto, el artículo 32.1.a) y b) de la citada ley, contempla entre
los supuestos excepcionales de concesión directa aquellos en que por razón de la especial na-
turaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea po-
sible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entida-
des privadas sin fines de lucro y su cuantía sea inferior a 60.000 euros; así como aquellos, en
los que el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupues-
tarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones
Locales y a la Comunidad Autónoma. La concesión de estas subvenciones se efectuará previa
solicitud del/los interesado/s y se instrumentará mediante resolución o convenio.

El artículo 17 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
dispone, así mismo, que el órgano administrativo concedente publicará en el Diario Oficial de
Extremadura las subvenciones concedidas cuando los importes de las mismas, individualmente
consideradas, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros.

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de las competencias que por desconcentra-
ción ejerce esta Secretaría General en materia de subvenciones de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 10.3 del Decreto 128/2012, de 6 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en su redacción dada por los
Decretos 176/2012, de 7 septiembre (DOE n.º 180, de 17 de septiembre de 2012), 243/2012,
de 18 de diciembre (DOE n.º 250, de 28 de diciembre de 2012) y 185/2013, de 8 de octubre
(DOE n.º 195, de 9 de octubre de 2013),

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones que se detallan en el Anexo adjunto, concedidas por la
Presidencia de la Junta de Extremadura en el año 2013, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 32.1 apartados a) y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por superar su cuantía los 3.000 euros, con expresión
de los beneficiarios, programa y crédito presupuestario, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, a 15 de abril de 2014.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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